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MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA
PRESENTE.
 
Por medio del presente y de conformidad a lo señalado en el artículo 146 del
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito anexar al
presente el Noveno Informe que rinde el Secretario Ejecutivo del Consejo General
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, de fecha 24 de junio
del presente año, sobre monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas
por muestreo, sondeo de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que
contengan como fin dar a conocer preferencias electorales, mismo que abarca el
periodo del 26 de mayo al 24 de junio de 2024, aprobado en Sesión Ordinaria del
Consejo General el 28 de junio del presente año.
 
Cabe mencionar que los estudios que se reportan en dicho informe junto con la
totalidad de los estudios que le fueron entregados a este Instituto en dicho periodo,
se han publicado de manera integral tal como fueron entregados, protegiendo datos
personales, los cuales se pueden visualizar en la liga siguiente:
 
https://iepac.mx/monitoreo-de-medios-impresos/2023-2024
 
En tal virtud de conformidad con la referida información, se cumple con proporcionar
la información relativa a:
 
a) El periodo que comprende el informe que se presenta;
b) El periodo que comprende el monitoreo realizado;
c) La entrega del informe en formato electrónico, y
d) Referencia de no contener datos personales.
 
Por lo que en cumplimiento con los artículos 145 y 146 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se hace entrega en tiempo y forma del
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informe que da cuenta del cumplimiento en materia de encuestas y sondeos de
opinión.
 
Asimismo se añade al presente el link para poder accesar a la versión pública de los
estudios recibidos en el período mencionado líneas arriba.
https://drive.google.com/drive/folders/1lZfGrUlAgQvI0WTWNjyYIszsib3EdEQ9

 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
 
Mtro. Enrique de Jesús Uc Ibarra
Secretario Ejecutivo
firma SE
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